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OPOSICIONES Y CONCURSOS •

n, REQUISITOS PARA I,A ADMIsrÓN DE ASPIRANTES

2. Parll ser admitidos a las pruebas selectivas será nece
sario:

al Ser español. de estado seglar.
bl Tener cumplida la edad de veintiún años el día en que

se publique esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Esta
dOn y no exceder de .cuarenta años el día en. que termine el
plazo de presentaciÓn de instancias. Los solicitantes que sean
funcionarios de cualquier Cuerpo Penitenciario están exentos
del requisito de edad.

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1. Las pruebas selectivas constarán de tres fases sucesivas;

1." Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud fisi·
ca y dos ejercicios.

2." Curso de un mes de duración en la Escuela de Estudios
Penitenciarios.

3." Dos meses de practicas en Eslablecimientos Peniten
ciarios.

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
convoca oposición pare¡. proveer nueve plazas vacan
tes del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios
de Instituciones Penitenciarias, en turno de oposi
ción directa y Ubre,

Ilmo. Sr.: ·En cumplimiento de lo que previenen los artícu
los 331 del vigente Reglamento < de los Servicios de Prisiones
y 2, 7 Y 8 de la Ley 39/70, sobre ~~estructuraClón ~e los Cuer
pos Penitenciarios, y una vez emItido el oportuno mforme por
la Comisión Superior de Personal, prescrito. en e~ aPa:rt~do 1.0
del articulo 17 de la Ley Articulada de FuncIOnanos CIVIles del
Estado, y con el fin de proceder a la proyi&ión.de .plazas va
cantes en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos SamtarlOs de. Ins
tituciones Penitenciarias, a cubrir por oposición directa y libre,
se hace preciso anunciar la correspondiente convocatoria para
proveer las mencionadas plazas, más las vacantes que resulta
ren desiertas en la oposición convocada para provisión en turno
restringido por funcionarios de los Cuerpos Penitenciarios, en
virtud de Orden de este Departamento de fecha 28 de mayo
del año en curso, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado,.
de 27 de junio, número 153, al prbpio tiempo que se dictan las
normas por las que habrá de regirse la oposición de referencia,

En su virtud, este Ministerio ha' tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca 0pOBiciónpara proveer nuttve plaz8;s
vacantes del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Insti
tuciones Penitenciarias, (cinco de ellas correspondientes al 50
por 100 reservadas para proveer en turno de opo5ición directa
y libre, y cuatro, de las convocadas a proveer. J?or turno res
tringido, al no haber sido admitidos a l'aoposIclón convocada
por Orden de 28 dEl mayo último más que' dos aspirantes).
más las vacantes que pudieran resultar desiertas en la oposi
ción en turno reótringido, con la dotación económica que se es
pecifica en la vigente' Ley de Retribuciones, cifrándose en 1,9
el coeficiente multiplicador.

Segundo,...:...-Los que consigan las plazas en la oposición serán
destinadoS a establecimientos penitenciarios en los que existan
las vacantes, sin perjuicio de que la Administración Penitencia·
ria pueda, más adelante, destinarlos a otros Centros. dependi':1n
tes de la. Dirección General de Instituciones Penitenciarias, por
exigirlo las necesidades del servicio.

Terpero.-Las pruebas ,selectivas de la oposición se ajustarán
a lo dispuesto en la Ley 39/70, de 22 de diciembre, sobre Rees
tructuración de los Cuerpos Penitenciarios; en el Reglamento
de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 'l956 Y en el
Decreto 1411/68, de 27 de junio, por el q.uefué aprobado el Re
glamento General para el ingreso. en la Administración Públi
ca y en las normas de la presente convocatoria.

Cuarto.-El programa que figura como an<JXO a la presente
Orden regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente
se formalizan, sin más modificaciones que las que impusieren
los cambios de la vigente legislación,

Quinto.-La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de esta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en_ los casos y en la
forma que se establece en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

lIT hSTA¡';CL~S

3. Los que deseen tomal' parte' en las pruebas selectivas di~
rígirán la correspondiente solIcitud al O,lrenor ~eneral, de ~~n~

tituciones Penitenciarias, dentro del plazo de tremta dlas h~bl

les, contados a partir del siguiente al de la. fecha de publica
ción de la presente convocatoria en el «Boletín Ofi~ial del E~
tado» , haciendo constar expresamente en [a lOstancla que reu
nen todos los requisitos de la norma n, así como el número del
respectivo documento nacional de identidad y la ,manifest.ación
de que se presentan en el turno de oposición directa y libre.

4. La presentación de solicitudes se hara en el Registr? Ge
neral de este Departamento, si bien podrá llevarse a cabo Igual
mente en la forma que determina el arl:ículo 66 de la L~Y de
Procedimiento Adnlinistrativo, en' cuyo caso se enviarán a la
siguiente dirección: Ministerio de Justicia. Registro General.
Las instancias· serán extendidas seg(m modelo que se une como
anexo a la presente convocatoria.

5. Los derechos de examen serán de 500 pesetas. CUEV1do el
pago de los derechos se realice por giro po~tal ° .telegráfico,
los solicitantes deberán hacer constar en la InstanCia la fecha
del giro y el número del resguardo dol mismo. Cuando el pago
se haga directamente en la Dirección General de InstituclOn~s

Penitenciarias {Sección de Contabilidad) se efectuará simulta
neamente la presentación de la instancia.

Los aspirantes que sean hmClonarios de otros Cuerpos Pe
nitenciarios harán constar el Centro PeniteUClarlo en que pres
ten sus servicios.

a. Expirado el plazo de presentación dcimtandas, la I?i
rección General de Instituciones Penitenciarias aprobará la hs
ta provisional de admitidos y excluidos, que se hara pública ~n

el· «Boletín Oficial del Estado.. , haciendo constar en ella. el nu
mero del documento nacional de identidad de cada uno de ellos,
concediéndose un período de reclamadonés a tenor de lo dis
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo, por plazo de quince dfas.
Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en

la resolución que se publicarú.~a su debido liempo, on dicho
...Boletin Oficial del Estado», por la que se aprueba !a lista de
finitiva, en la que figm'ara, adomás del nombre y apellido~ de
los aspirantes, el número del documento nacional de idenUdad
de cada uno.

Los errores de hecho que pudieran advortirse- podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio, o a petición del par
ticular.

el Estar en posesión del título de Ayudante Técnico Sani
tario o del de Practicante en Medicina y Cirugia. El hecho de
hallarse en condiciones de poder obtener dicho título el día en
que termine el plazo de presentación de instancias acredita la
posesión del mismo.

d) Carecer de antecedentes penales. _ _"
e) No padecer enfermeqad física o wfect.o-contvglosa. nl

defecto físico o anomalía psíquica que impida~l desempeño ?el
cargo, debiendo reunir las condiciones necesarIas para la prac-
tica del judo. • .

f) No haber sido sepRrado mediante expedienLe disciplinano
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabilitado para el eíercicio de funciones públicas.

g) Observar buena conducta. .
hJ Tratándose de aspirantes femenInas. est.ar exentas del

servicio social. o haberlo rC'u);zado antes de expirar el plazo
de treint.a días que se sellala para la presentación de docu
mentos.

IV DESIGNACIÓN, CON5Tn el JÓN r ACTUA(¡Ó}:" DEL Tnuu"1L

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de )a fase de
oposición será designi:ldo" por esa Dirección Genera! y estan't
constituido, como Presidente del mismo, por el Director gene
ral de lnstitucicnes Penitenciarias D p~rsona E'O quien este de
legue. mas cuatro Vocales, Uno de los cuale" auuará de Se
cretario. La composición del Tribunal será publicada eil el <,Bo
letín Oficial del Estado~, y:a Secrelaria corrcs::JiAHiientc funcio
nará en la Sección de Personal de esa Direcciún GeneraL

8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter~

yenir y los aspirantes llodran recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, A tal efecto, el día de la constitución
del Tribunal, cada uno de los miembros del mismo, declarará
formalmente si se halla o no incurso en causa de recusación
y se hará constar en acta, de la que se remitirá copia a' la Di
rección General de. Instituciones Penitenciarias,

9. 'El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los
ejercicios de la oposición por causas muy graves y plenamen-

JUSTICIADEMINISTERIO
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te íustiÚcadas, publicando en el «Boletín Oficial del Estado.. el
acuordo de la suspensión. En los demás casos, y una vez co
nwnzada la faso de oposición, -'el Tribunal deberá hacer públi
ca, al final de cada sesión, la fecha de la siguiente.

10. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el Tri
bunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que sur~

Jan de la aplicación de estas normas y de lo que deba hacer
se en casos no previstos.

11. El Tribunal no podrá reunirse ní actitar en sesil'm sin ]a
asistencia, al menos, de tres -de sus miembros.

V, COMIENZO y DESARROLI,QDE LA FASE DE Of'OSlC1ÓN

12 El Tribunal, una vez constituido, ,acordará la fecha, ho
ra y lugar en que S6 celebrara el sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes.

13. El primer ejercicio de la oposición no comenzará hasta
transcurridos tres meses a partir de la fecha depublicaclón dol
programa lóJn e] ..Boletín Oficial del Estado$. El Tribunal publi
cará en dicho ..Boletin Oficial del Estado", al menos con quin·
ce días de antelación, el día, hora y lugar en que tal ejerci
cio vaya a celebrarse, sin que pueda exceder de ocho meses
el tiempo comprendido entre la publícacióll de la convocatoria
y el comienzo de los ejercicios.

14. Los opositores serán convocados m(~diante un solo lla
mamiento para la práctica de los dos primeros ejercicios y dos'
llamamientos para la práctica del tercero, siendo excluidos
aquellos que no comparezcan, salvo los Gasos de fuerza mayor.
debidamente justificados y librement.e apreciados por 01 Tri
bunal.

Si en cualquier momento del prou'ldimlcnto de selección, lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de Jos requisitos exigidos en ]a presente convocatoria
se le excluirá de la misma, previa fludiencia del propio íntere
si;l:do, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que ror
muIó. El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, ]0 comuni·
CHnt el mismo día a la Dirección General de Instituciones Pe
ni f,t:nciarias.

VI. PRUEBAS DE LA H3r: !'lE OI'<.'-SlCJ!ÍN

J5. El primer eíerckio consistirá en una prueba de apti
tud fisica, demostrativa de qut< Jos opositores reúnen las condi
ciones exigidas en el apartado el de la -norma JI de la presen
te convocatorta, debiendo, por tanto, ser reconocidos por el Tri
bunal medico que, para este fin, designe üsa Dirección Gene
ral, cuyo dictamen será elevado al Tribunal calificádorpara
que éste resuelva quiénes han de pasar el ejercicio siguiente.

16. El segundo ejercicio, de caráéter practico, consistirá en
resolver los C1\SOS que sobre practicas sanitarias les sean for
nlulados con arreglo al cuestionario que figura en el programa
anexo y contestar 'a las preguntas que les haga el Tribunal
sobre 'este materia. Este eíercicio se veriücará en un estableci
miento especial de los dependientes de la' Dirección General de
Instituciones Penitenciarias y en un tiempo máximo de veinte
minutos.

17. El tercer ejerdcio, teóríco y oral, consistirá. en conü~s
t.ar en un plazo maximo de treinta minutos, a tres temás saca
do~ a la suerte de los que integran eJ programa, correspondien
tes a cada una de las siguientes materias; al Medicina; bJ
Cirugía y c) Legislación Penitenciaria.

Si durante la práctica de este ejercido el Tribunal estimare
que el opositor no ha contestado satisfactoriamente al primer
Lema o que ha dejado de contestarlo, el Presidente podrá. dar
por terminado el ejercicio, invitando al opositor a que se retire,

VJI. CALIFICACIÓN DE. LOS EJF.HOCIOS EN LA fASE DE OPOSlcróN

18. Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribunnl po
dni requerir, en cualquier momento, a los concursantes para
que acrediten su identidad.

19. La calificación del primer ejerc:icio se verificara decla
nlndo al opositor apto o no apto. Los restantes eíercicios de la
oposición serán calificados por cada miembro del Tribunal de
coro a diez puntos en cada uno de ellos, necesitándose un mí~

nimo do cinco puntos para tener derecho a actuar en el ejer
cicio siguiente. Esta puntuación será determinada, para carla
aspirante, en lC¡ls diferentes ejercicios, obteniendo la media arit~
mé!lcade las calificaciones de todos los miembros del Tribu
nal asistentes a la sesión.

El Secretario del TrJbunal extenderá, con el visto bueno del
Presidente, lfnS correSpondientes actas -de las sesiones que se
celebren. En las referentes.' a las calificaciones de los opositores
se h;;\ra constar la puntuaoión obtenida por cada uno de ellos,
debiendo hace;rse pública al ·final de cada sesión, con expresión
de los puntos conseguidos por cada opooitor, sin 'hacer mención
de los desaprobados,

VIl!. LISTA DE APRO,BADOS EN f-A FASE DE OPOHCIÓK, PRE-SENTAC1ÓN DE
uüCUMEN'fOS y NOMBRAMIENTO DS FUNClONARW..':J EN p}ü.cnCAS DEL CUFH.!'O

DE A YlJDANTES TÉCNICOS SANITARIOS DE INSTlTUClONR5 PENlTENC¡..\IlIA!>

20, Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública una lista de acuerdo con el orden de pun
tuación de los opositores aprobados. El núme.co de opositores in
c1uíd(',6 en dicha lista no podrá exceder de las plaz3.s convo
Cildas.

En el caso de exitir dos o más opositot-es que hayan obte
nido el mismo número de puntos, 5e r-esolverá el empate en con~

sideraCÍón al juicio que haya formado el Tribunal de la actutt
ción conjunta de cada interesado y del examen de sus respec
tivos expedient.es personales.

21. Aquelli.J6 que figuran en la lista a que se refiere el nú~

mero anterior, presentarán en la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias, dentro de los treinta días siguiente& a la
publicación d~ la misma, lOs documentos qUe a continuación
se expresan,

aJ Certificado de Hi--¡cilllif'f1Lo. e¡;pedido por el Regístro Civíl
correspondiente.

bl Copia autenticada del titulo exigido o certificado de ha
ber aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber
verificado el pago de derech06 para su exp€dición-.

el Certificado de] Registro central de Penados y Rebeldes
que justifjque no haber sido condenado.

dl Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones Públicas,
ni por resolución gubernativa ni por faHo del Tribunal de Honor.

el Certificado de buena conducta, expedido por la: autoridad
municiP1:11 dRl domicilio del interesado.

Las certificaciones a que ~se refieren loo apartados el y el
deberán haber sido expedidas dentro de los tres meses anterio~

res al día en qUe termine el pJRZO señaJad;o en el primer piuTa
fo de la presente nonna

En defecto de 105 documcnlos concretos acreditativos de reu·
nir las condicione'> exigidas en la convocatoria, se podré. acredi~

iar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.
Los opositores aprobados que tengan la condición de fllncio~

nürios ústa¡'an exentos de jl1stificar, documentalmente, las' con·
dtciones y requisitos YIl. demostrados p'ua' obtener el nombra
miento. debitmdo pres('nl,Ur cerlificado del Ministerio ti organltl
{'lO del que dependit, acreditanj<r su condición y Cuflntas cir
cunst.ancías consten en su hoja de servicio!'>.

:¿2. Quíenes dentro del p_lazo indicado, salvo casos de fuor
za mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por
la DireccjóI~ General de Instituciones Penitenciarias, no presen
t.aren la documentación a que :.;e refiere el número anterior, no
podran ser nombrados fUI1Gj(mnrios en prácticas del Cuerpo de
Ayudantes Ti'Cllicos Sunítarios de Instituciones Penitenciarias y
quedarán anuladas todas sus actuncíones

En tal caSo; por la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias, 6e publie-¡,ni una reluci6n adicional según el orden
de calificación obtenida por Jos aspirantes que, habiendo supe
rado los ejercidos, pudieran tener cabida en el número de pla
zas convocadug él c~u~n de la anulación Hnteriormente mencio
nada.

23. Tn1.l1scUlrido el. plazo de presentación de la citada docu
mentación. se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas del Cuerpo de Ayudant.es Técnicos Sanitarios de Ins
tit,ucíoners Penitenciarias. En estos nombramientos se hará cons
tar la fechn de StlS efectos económicos. en relación con lo pr8
\'isto en el Decreio 2780/1965, de 2a de septiembre,

IX Cl'RSO ES lA ESUJ!':!." llE~ Fsrt;r>lo,,; PENlTF,NCIAjlIOS, PICHíODO DE

I'hMTIC¡\S r <O~1BHA\I!E"iTOS DEF¡xrTlVOS

24. Formada la lisia dE' aprobados por riguroso orden de
puntuación obtenicla, sin figurar mayor número de estos. que.de
plazas convocadas, será elevada, con propuesta de esa DIreCCIÓn
General, a este Ministerio, quien resolverá sobre su aprobación
y extenderá los Oportunos nombramientos de funcionarios en
prácticas. ingresicwdo en la Escuela de Estudios Penitenciarios
a fín de seguir un curso de un mes de duración, que versa
ra sobre Ü:lS siguientes matorlas: Nociones de Criminología,
P!;iquiatría y RI~gjmE'n Penitenciario y ej(lrcicios de Judo, para
verificar, a continuación, dos meses de· prácticas en los esta~

blecimienLus pen!if'n('lnrios que, a ('S te efecto, designe ese Cen
t.ro Directivo.

25. Terminado d Ctl\'SO y hu., pr,H:Licas, el Director do la F...6
c'uola de Estudios PenitencíHrios, 'el ínspecíor de los Servidos
de Sanidad v el Directur del Establecimiento Penitenciario don~
de ;>0 hayan' realí-.wdo las prhct1cB.s, enviarán los correspondien
tes informes a esa Dirección General, la que, a la vista de loo
mismos, elevará propuesta concreta sobre los que considere ap~

tos para el desempeño del ca.rgo, a este Ministerio, quien resol
verá acerca de su aproQftción y extenderá. los· nombramientos
definitivos, publicándose en e] «Bolt,tín Oficial del Estado" la
relación de los nombrados fu ncionarios de can:era, en la- que
figurará, además del nombre y HpeUid;os, el número del Regis
tro de Personal que haya correspondwo a cada uno y la fecha
de nacimiento.

A los declarados no apto,; Sr' lps dejará sin efecto su noft1
bi'umiento de funclónarios en pr~lcti<.:a~; y no tendrán derecho a
ocupar las plazar; convocadas,

26. La incorpornción de Jos aprobados a la_" relacione.s,. de
funcionarios de UlrTem se hará por rlguro1io orden de callhca
ción obtenida en la oposición, curso y prácticas que se citan.

27. El plazo para tomar posesión en el primer destino sera
de un lUeg. a partir de la notificación al intere&ado, conforme
a lo dispue..:do en <:"1 artkuio :l6 de la Ley de 7 de febrero de
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1964, reservándose la Administración la facultad del articu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para utili
zarla en los casos que estime procedente.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Jo·

sé del Campo.

Ilmo. Sr. Director general de Institucionel"> Penitenciarias.

Programa que ha de regir en la oposición

PRÁCTICAS PENITENCIARIAS DE SAN1DAD E HIGIENE

Tema l. Enumeración y descripción de las funcíanes que
constituyen obligación del Ayudante Técnico Sanitario de Insti
tuciones Penitenciarias~en, cuantó a las prácticas sanitarias; va
cunación, petición de material y cuidado del mismo; visita del
Médico del establecimiento penitenciario, preparación y cura de
enfermos, documentación sanitaria y restantes deberes a las
órdenes.del Médico de la prisión.

Tema 2. Oesparasitación.-Sustancias insecticidas y ahuyen~

.tadoras.-Desparasitación individual.-Desparasitación colectiva
en equipos y locales.-Aislamientode los paraflitados.

Tema 3., Policía sanitaria.-Vigilancia del estado de higiene
y sanidad-de los diferentes centros penitenciarios.-Revisión y
desinsectación de ingresos.

Tema. 4. El DDT.-Diferentes cuerpos de este tipo de .ac
tual empleo.-Técnica de su aplicación 'en polvo.- Técnica de su
empleo en suspensión.-Desinseetación de los locales por estos
cuerpos.

Tema 5. Enfermedades infecciosas.-fdea elemental - de su
etiología, transmisión y profilaxis.-Enfermedades de declara-
ción obligatoria. .

Tema 6. Bacterias, hongos inferiores, protozoarios y virus.
Acción nociva de los microorganismos.

Tema 7. Morfología y propiedades patógenas de algunos gér
menes.-Enfermedades infecciosas que pueden provocar.

Tema 6. "Desifección química y sus modalidades.-Desinfec
ción gaseosa. y desinfección física.-El calor. seco ,y el calor
húmedo.-Estufas de desinfección; sus condiciones. .

Tema 9. Breve idea de las afecciones del aparato génito~
urinario.-Uremia.

Tema 10. Enfermedades venéreas.-Lucha contra las mis
mas.-Medicinas y profilaxis en los diferentes centros peniten-
ciarios. .

Tema 11. Anticuerpps.-Inniunidad natural yadquirida,
Sueros y vacunas.-Vacunas obligatorias y forma de aplicación.

Tema 12. Breve idea sobre dietética.-Valúr calórico de los
alimentos.-Metabolismo,

Tema 13. Terapéutica de las enfermedades .por la alimenta
ción.-Diferencia entre régimen, dieta y cura.

Tema 14. Bebidas alcohólicas y su influencia en el orga
nismos.-Alcoholismo agudo y crónico.---'-Tratamiento ambulato
rio y en establecimientos especiales.

Tema 15. Medicamentos internos y externOS.-MedicaciÓn
tópica.-Drogas medicamentosas.-Medicaeión opoterápica.-Pe
ligros de la medicación tóxica.

MEDICINA

Tema L Concepto de salud y enfermedad -EstudlO de los
síntomas a observar· en cada uno de los órganos, sistemas y
aparatos.

Tema 2. Historia ·clínica, datos a anotar ~n eUa.-Pulso:
SUs variaciones.-Fiebre: sus clases.-Respiración: frécuencia
y ritmos normales y patológicos.-Manera de inscribirlos gráfi
camente.-Presi6n arterial.

Tenia 3. Lipótimia, síncopes y schok traum~tico.---Convulsio
nes, delirio. ooma.-Conceptos y nociones sobre los distintos
tipos de' coma.-ActuaciÓll del Ayudante Técnico Sanitario.

Tema. 4. Somera descripción. de los síntomas más salientes
de las enfermedades de la piel y órgano de- los sentidos.

Tema 5. Enfermedades más frecuentes del aparato respira
torio.-Sintomatología gneral.-'-Hemoptisis, modo de cohibirlas.
Espirometría.

Tema 6. Asfixia, sus emses.-Remedios inmediatos.-Respl
ración artificial.

. Tema 7. Enfermedades del aparato digestivo.~Sintorriatolo
gla general.-Hematemesis y melena.-Modo de cohíbirlas.-Ab
domen agudo.-Actuación del Ayudante Técnico Sanitario.

Tema 8. Definición de las diversas enfermedades orgánicas
de las meninges, encéfalo y médula.-Instrumentos y medios· de
diagnóstico y preparación de los mismos.

,!,e.ma t!. Enfermedades neurológitas y psíquícas.-Cuidados
y VIgIlanCIa. . .

Tema 10. Toxicorhanías.-Lucha contra las mismas.-Psico
logía diferencial y apIícada.-NociOnes generales de la vada
psíquica.-Proeesos elementales y de conjunto.

Tema 11. Influencia de las psicopatías en la delincuencia
juvenil.

Tema 12. El dolor y su significado según sus localizaciones;
Remedios más usados.

Tema 13. Intoxicaciones más frecuentes.-Primeros cuida~
dos.-AnUdotos y tratamientos.-Lavadodeestómago y modo de
llevarlo a cabo.

T,ema H. Anuria.--Significación e indícaciones del sondaje
de urgencia.

Tema 15. Quemaduras. sus grados.-Tratamiento de las mis
mas.-Accidenws por agentes térmicos y ocasionados por el
frío.-Cuidados que deben prestarse.

Tema 16. Caracteres organolépticos y físicos de la orina.
Técnica para investigación de elementos anormales,-Jugo gás
trico, forma de obtenerlo y determinación de su acidez.-Ex
tracción del juga.,duodenal.

Tema 17. Obtención de sangre para diversos análisis.-Velo
cidad de sedimentaciÓn.-Recuento globular y fórmula leucoci·
taria.-Tiempo de coagulación y de hemorragia.

Tema 18. Preparación para el anáJisis químico o micros
cópico de las heces.-Esputos; extensión y Unción de las pre
paraeiones.-Homogeneización.

Tema 19. Obtención de exudados nasales. faríngeos, ocula
res, auriculares, salivales y secreción uretral.

Tema 20. Descripción y manejo de un microscopio.---'-Conoci~

miento y cuidados del material de laboratorio.
Tema· 21. Roentgenterapia.-Radiumterapia é isótopos ra

diactlvos.-:'Denominación de estos medios y precauciones a to~

mar con los enfermos, personal técnico y aparatos, durante
estos tratamientos. .

Tema 22. Electricidad médica.-Electroterapia, diatermia y
onda corta.

Tema 23. Descripción y manejo del electroencefalógrafo y
del electrocardiógrafo.

ClRUGÍA

Tema 1. Anestesia general.-Clases de anestésicos y vías de
administración.-Técni ca e Ínstrumental. -:-Accidentes.-Moder
nos anestésicos.

Tema 2. Anestesia raquíde[\.---':"'Accidentes.--Contraindicacio
nes.-Anestesia local y regionaL-Medicación pre-anestésica.

Tema 3. La asepsia en cirugía.-Preparación del material
e instrumental adecuado para - una jntervención.-Puesta a
punto del quirófano.--Fsterilízución.

Tema 4. Maneío del autoclave y conocimiento de las gran
des instalaciones de estcrilización.-Preparación del enfermo
para una intervención.

Tema 5. Papel del Ayudante Técnico Sanitario en el pre
y 'pos-operatorio.-Recuperación del material utilizado en las
intervenciones.

Tema 6. Idea general d~l mecanismo de producción y sin
tomatologia de las fracturas."":"Esguinces y luxaciones.

Tema 1. Vendajes de yeso.-Técnicas y materiaL
Toma B. Inmovilización provisional de las fract.uras de los

miembroS.-Tratamiento de urgencia y posler.ior.-eomplicacio~

nes y modos de evitarlas.
Tema 9. Conducta del A. T. S. ante un traumatismo cerrado

de cráneo y ante una fractura de columna vertebraL
Tema 10. Heridas.-Infección de las mismas.-Cura aséptica

y antiséptica sus indicacione.s.-Complicaciones de las· heridas.
Tema 11. Hemorragias.-Sus clases.-Anemia aguda.
Tema 12. Idea general de las transfusiones san,guíncas.-fn

dícaciones v técnica.
Tema 13. Hemostasia.--Procedimientos londes y generales

{mecánicos, químicos y biológicosl.-Hemostasia provisional y
definitiva.

Tema 14. Abscesos, flemones .. panadizos, forúnculos y án
trax.-Actuación del Ay'udante Técnico Sanitario.

Tema 15. Inyeccciones, sus claseS.-Instrumental y técnica.
Tema 16. Parto normaL-Definición y descripción de sus

diferentes períodos.-Preparación y cuidados que requiere su
asistencia.-Ligadura del cordón umbilicaL-Profilaxis de la in
fección ocular.-Reanimación fetal.

Tema 17. Asepsia y antisepsia en el Pf1xf,o y cuidadm; en el
puerperio.-Fiebre puerperal.

I.EGISI,AC¡ÓN PENITENCIARJA

Tema 1. Organizadón de la Dirección General de Institu
ciones Ponitenciarias.-Los Cuerpos·Peniteciarios,

Tema 2, Idea general sobre el vigente Reglamento de los
Servicios de Prisiones.-Su contenido.

Tema 3. Clasificación de los establecimientos penitenciarios
y de 105 internos.-Especial consideración de los Centros hos
pitalarios y asistenciales.

Tema 4. Cumplimiento de las penas privativas de libertad.
Sistema progresivo español

Tema 5. Régimen de los establecímientoS.-Tratamiento pe~

nitenciario.
Tema 6. El trabajo penHendario.~Aspectossanitarios en el

mismo.
Tema 7. Alimentación de los internos.-Indlces caI6ricos.

Racionados.-lntervención sanitaria.
Tema B. Normas de higiene, aseo y limpieza en los esta

blecimientos penitenciarios.
Tema· 9. Asistencia médica.~Enfermcría.-Documenlación

sanitaria,
Tema 10. Juntas de Régimen y Administmción:-Composi·

ción y funciones.-Intervención sanitaria en las mismas.
Tema 11. Los equipos de observación.-Los educudores,-La

central de observaci6n.-,·Los equipos de tratamiento.
Tema 12, Deberes y atribuciones de los .f'uncionarios en gene

raL-Deberes yatribudones de los MédiCos y Ayudantes Téc
nico San.itarios en particular.
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SOLicITUD DE ADft,lISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACioN PUBUCA

MlnisteriQ u organismo
MINISTERIO DE JUSTICIA.
Dirección General de lnstítuciones Penitem:ialias.

Fotollr.n. 1. Cuerpo, escala o plaza a que aspira
Pdllu da , pi... {al la exige li Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios (le !nstiti¡ciones Peniten· Ielfo d. n..l.~

GOflVoe8twia) ciarias. d. Il'!ndII

2. Fecha de 'o orden de la convocatoria
en turno de oposición directa y libre, el 30 ue' uctubre de 1973.

l. DATOI PERIONAlE8 Reltall& eA impl'flso a máqullllll (1 con c.tB~r.s da imprenl8, dejandO en blanco 101 a.Jl'Bclo. ~eetladrado. H roJo

•• PrllMr apellido .. Segundo apeHído ,. Nombre

•• fecha de nacimiento 7. l..uija~ de nacimiento; Munlc'pio .. Id8m: prQvlnc!a

•• Pomicll!o 10• lugar de dumllll!io; M..miclpio 11. ldem; PrQ"incla

12. 5.';0 ... !':atMón ~¡vH t4• OO'Q, Nal. Ident!daq lO. TeléfOllQ

Var6n d Mujer [J $Oltll'fO O Cuado a Viudo [J Num. N.ím.

". Nombr. d. la medro 17. Nombul del padra ". Proletlón del padf6

". GIIIO de ser fun~lonflrl~ público, indlcsr;

19.1 Denomlnllclónool c~erpo o piel. 1ll.2: Fecha lngrL'lsa i9.1 Sltuaoldn actual

1:.. 1 t 2: I 8 I .,- I 8 I ro I 11 1121131 14 I tB J tIU I tUl
ResONado pera. codlffcllttóR 1111111111111111 .. 1,1 .. 1,1 I 11111.11.1.111111

11• ..-ACIOH

20. litulu. acuémlcoa que pOIU ". Centro qua lo~ Illlp141C'i 21.t logal"::!"

.

.
". rd:omn Treducll Habla ESl:rlbl'l 23. Otro. ConQcimie'ltol ellpilQ!II..

Mo,
Bien Bil:>/co Muy"

Bien !aslco
M"y

Bien lhlslcobien bien "'"

24. . PWllOU, ,electivas en que ha JnIfllcipado

".1 D.nomlnaci6nd~1 cuerpo o plaza ".' M. 2.4-3 Ej.rCI\lio. aprobado,

,,7-: 111 j ,';j 111 IIReUf'Yado pera codl6cacl6n ..;: ,',
11I. fXHRlENCIA

". Tr.lo en la Admintllrac:!(in plibllca en ~ondl"¡~n de ¡n",rlfi¡). eyentual o contratado.... F_
2S.'

F_
'- "" 'u Mlnl,mio u organlerno y centro directivo en que preató .erlficios ".' """""'...

". T"jo .,. l. emp_ privad.

o

l· RüIrwIIkt pa oodIlIuIldIIl ELLttuJ ".' I l~tJ
"'A EEti t I I I ! tlllll
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IV. DATOS RfrfflENTfS A LA CCNVOCATORfA

29 noviembre 1973 B. O. del E.-Núm. 286

r.. Forr~ er qt.>e abor.li lo!- óllfechu, (lC I!J</Unllfl ).1 Fic'r.¡I.;(I~ ¡Jo: '~M';ns u l-')I~!;;,,'> (i"" df' L'~":'Jr¡¡;,f1¡;\Í INl
¡..::::..~:.:::.;:.-;:;c.:::::::"::::"'::':::::::"::":;;:='-----------T~NC,C,,¡¡C.,C,~,-1 ¡¡¡', t:',~,.~ u': I~ ""''''" "o f;;¡>:~ ~, a~fl¡''''':;;-

de 'f'<:.t,<>

l:J Giro TelegrMico

o Giro Postal ..

o lr.~'eso d:reclr> en __._

29

..... . .

V OTROS DATOS OUE HACE CONSTAR El ASS'lRANTt

VI

f.I All/l.JO HRM¡\NH.

l·

SOLICITA". S6! Rdmitillo a las ¡:>ruC~3f> seleclivd't> ;¡ que se ft;hc:c l;¡ pf"!~el)lp. JIH'I<inciB. com¡J:'ünJ(~UE!:d'jse el.so r!c
sllpcr;:d8s, a Jurnf ac«tr:¡¡-,¡€r.to ;) los I'lin;:;¡pios Fund<.llnel:la!l~s 0(;1 Moviíllicnlfl N,h;ional 'i dem:js [(~yes (uná;:,
mcnl<lÍf.:~ del Rei~)o,

DECLAflA Oue son ci¿rior. todC'ti y (;ilda uno de 103 datos consignado: en esta so1í(;itud, y que reúne h$ ccnd¡'.::iones exi
g)dDS pal a ~t 'lOgre!'.,-. PO Irl Admirú:,frncloil públic8 y Jus cspe<:i,,!lnentc sf'rwlildn:.¡ en l~ ord~f1 de ¡;C';Wi)Cl\or;¡¡

<In1(:rir)lmenle reiCJidfl

En u __·_ '_"' "_'. a
¡¡ugarl ld)¡¡)

de .. ._.-._. de 191_
Ir"';:.} {¡¡¡.O}

flf'l",dú" PllV;r.Jun;.l;' O I\dm¡\;<to U Exl;jui¡;~' po,

H~I(>;-;0n dei¡"i¡i-Ia: O Arlm;!ldo O 1..'( )\I;(lU


